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de la Comisión Ejecutiva, si n J hubiese en la capital otro 
funcionario facultativo. Si lo hubiera, la Subdirección de la 
Casa de Cultura corresponderá a aquél. 

Art. 12. El Patronato se reunirá como minimo dos veces 
al año y la Comisión Ejecutiva una vez al trimestre. 

CAPITULO III 

PERSONAL 

Art. 13. El personal al servicio de la Casa de Cultura de 
Toledo estará compuesto de tres clases : 

a) Del Estado. pertenecientes a lOs Cuerpos Facultativo y 
Auxiliar de Archivos, Biblioteoos y Museos y de cualquier otro 
.Cuerpo.de la Administración General del Estado. 

b) Personal al servicio de Entidades públicas o privadas 
que el Patronato incorpore a la Casa de Cultura, cuyo personal 
no podrá alegar derecho alguno a ser considerado corno em· 
pleado de la Casa de Cultura. 

c) Personal ayudánte de servicio. administ rativo y subal· 
terno, designado por el Patro:J.ato con cargo a los recursos 
generales de la Casa de Cultura. . 

CAPITULO IV 

RÉGIMEN ~CONÓl\nCO 

Art. 14. Los recursos económicos de la Casa de Cultura de 
Toledo estarán fonn ados por: 

a) Las cantidades que el Ministerio de Educación y Ciencia 
consigne en sus presupuestos con tal destino, o bien procedan 
de las partidas globales, que se distribuyan discrecionalmentf' 
por las Direcciones Qenerales del mismo. 

b) Las cantidades que con tal fin consigne en su presu· 
puesto la excelentísima Diputación Provincial de Toledo y el 
excelentísimo Ayuntamiento de la misma ciudad. 

c) Los ingresos que se aporten, según convenio, por la.~ dis· 
tintas Corporaciones, OrGanismos v Entidades que se integren 
en el futuro. 

d) Aportaciones de particulares. subvenCiones, donativos, le
gados y herencie.s. 

Art. 15. La administración de todos los recursos compete 
al Patronato a través de su Comisión Ejecutiva. La just ifica' 
ción de cuentas se hará corr.o preceptúa el articulo 14 del 
Decreto de 10 de febrero de 1956. 

Art. 16. El presupuesto constará de dos estados, uno de 1n
gresos y otro de gastos: 

a) m estado de ingresos se compondrá de tantos capitulas 
como sean los organismos de procedencia. 

b) El estado de gastos se compondrá de los capitulos que 
í*!an necesarios para cubrir l(ls conceptos generales de perso
nal, gastos generales, e.ctos culturales: etc. 

CAPITULO V 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

Art. 17. La Casa de Cultura de Toledo coordinará sus ac
tividades con la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, 
a la cual corresponderá la orientación y vigilancia de la oro 
ganización técnica y funcionamiento. 

Además, podrá establecer relación con cuantos servicios u 
org¡¡,nismos de carácter cultural, docente o informativo, se con
sidere conveniente, y en especial, con los dependientes del 
Servicio de Extensión Cultural y de le. Dirección General de 
Información del Ministerio de Información y Turismo, unifi· 
cando en lo poSible su actuación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-El presente Reglamento podrá ser modificado a 
!propuesta del Patronato y subsiguiente aprobación del Minis· 
terio de Educación y Ciencia o por disposición de este Minis. 
terio. . 

La Integración o separación de alguno de los Organismos o 
Entidades que formen o pudieran formar parte de la Casa de 

. Cultura precisarán la expresa aprobación del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Segunda . ..:...Las fl;portaclones que se especifican en el articu
lo 13 del presente Reglamento se concretan en un mínimo de 
1:10.000 pesetas anuales con cs.rgo a las consignaciones del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, la aportación de la excelentí
sima Diputación Provincial Se cifrará en un minimo de 200.000 
pesetas. también al año, y la del Ayuntamiento de 500.000 pe
setas igualmente anuales. 

Tercera.-Por el Patronato se redactará un proyecto de Re
glamento de Régimen interno y funcionamiento de la Casa 
de Cultura, el cual se someterá a la aprobación de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas 

Lo digo a V. l. para su c:mocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1967 de dispOSiCión 
del gasto con cargo al crédito número 347.442/ 2 del 
presupuesto de gastos de este Departamento, por 
15.000.000 de pesetas,para instalación y funciona
miento de los comedores escolares que integran la 
red nacional. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria para la dist ribución del crédtto de 15 mi_ 
llones de pesetas que figura con el número 347.442/2 en el 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, conforme 
ell pl~. elaboraao por el Servicio Escolar de Alimentación y 
NutnclOn; tomada razón del gasto por el Servicio de Conta
~)ilidad de Hacienda y fiscalizada favorablemente por la In" 
tervención General de la Administración del Estado con fechas 
; de julio y 2 de septlembre de 1957, respectivamente, 

Este Minis terio ha dispuesto que el mencionado crédito 
quede distr i-buido en la siguiente forma : 

Primero.-Par·a reponer y mejorar las instalaciones. excepto 
obras en dificios y adqUiSición de mobiliario, en los 4.636 co
medores escola.res qut' funcionan en Centros estatales, con 34.047 
unidades escolares, a razón de 500 pesetas comedor y 125 pe
setas por unidad 6 573 875 

Segundo.-Para atender al funcionamiento de las Delega
ciones Provinciales en la organización. orientación y compro

. oación de los 4.636 comeaores que integran la Red (material 
fungible. gastos administrativos, luz, calefacción. etc.) , a razón 
de 200 pesetas por comedor. 927.200. . 

Tercero.-Subvención a la Jefatura Central de! SEAN, a ra-
zón de 100 pesetas por comedor de los 4.636 que integran la Red 
por los gastos siguientes: local. luz, teléfono, material .de ofi
cina. edición de impresos, formularios y demás gastos aQmi
nistr ativos, 463.600. 

Cuarto - Para instalación de los comedores que funciOOlarán 
en las Escuelas comarcales que se creen para atender a las 
necesidades que surjan como consecuencia de nuevos servicios 
de transporte escolar y pa;a mejoras en la instalación de co
medores que están funcionando con insta.laciones deficientes e 
incapaces para atender el número de escolares beneficiados 
y que se establecerán por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, 7.Q.3'5.3:l·5 

Total : 15.000.000 de peset as. 
Quint.o - Las subvenciones se satisfarán de una sola vez, con 

libramientos en firme y en la forma reglamentaria. a favor 
de los Pagadores prOVinCiales del Ministerio y las de Madrid 
(incluida la de Jefat.ura CentraD al Habilitado general del 
Departamento. 

Por el Servicio Escolar de Alimentación y Nutrición se re
dactarán por triplicado las relaciones nóminas de los comedo
res, que serán facilitadas a los Pagadores provinciales para el 
abono de 108 perceptores; también se acompañará certificación 
de la Sección de ContabiUdad de Hacienda , si se trata de la 
prOVincia de Madrid. o de la ~elegación · Administrativa de 
Educación y Ciencia en las restantes provincias. en la que se 
acredite haber rell1dido las cuentas del año anterior o negativa 
de no haber perCibido subvención, y que les será facilitada por 
los Centros Escola.res, que las solicitarán en la forma acos- · 
tumhrada. . 

Las Inspecciones Provinciales de Ensefianza Primaria desti
narán la partida de 927.200 pesetas IInspección Provincial) a 
las oficinas provinCiales del SEAN, en la forma en qUe · la Je
fatura Central de dicho Organismo les comunicará oportuna
mente. 

Sexto.-Los comedores escolares Qe la actual Red están obli
gados a justificar las cuentas dent,ro del año en, curso, fecha 
que deberán llevar las factur as y documentación presentadas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años . . 
Madrid, 25 de septiembre de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1967 por la que 
se dotan en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona las plazas de profesor agre
gado de "Química Orgánica» y «Farmacognosia 'Y 
Far~acodinamia». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83'/ 196'5, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y de su Profesorado, en la Ley de Presupuestos 
vigente y en el Decreto 2011/ 1966, de 23 de julio, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-8e dotan en la Facultad de Farmacie. de la ' Uni
versidad de Barcelona las plazas de Profesor agregado que a ' 
continuación se indican, que quedarán adscritas al Departa
r.lento de «Química Orgánica Farmacognosia y Farma.codina
mia», consti1Juido en dicha Facultad. 


